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DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA T0DÓS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PâBTE OFiGlÂL.

Gaceta del 27 de Enero de 1882.

FRCSIDB^^CIÁ DEL CONSEJO DE SINISTROS.

«SS. MM. el.Rey D,. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^- §•) continúan en esta Cor
te, sin novedad en su importante 
salud.

De igual benefício disfrutan 
S. A. R. la SerenísimaSra. Prin
cesa de Astúrias SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz Doña 
María Eulalia, y los Sermos. 
Sres. Duques de Montpensier.

Gaceta del 5 de Enero de 1882-

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION T COBRANZA DE LA CONTRI
BUCION INDUSTRIAL, REFORMADO 
CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1881.

fContinuacionJ

Cuotas.

Pesetas, Cs.

'103. Fábricas de‘ase- 
rrar maderas:
Se pagará por cada sierra 

alternativa movida por 
agua ó vapor, sea cual
quiera el número de 
hojas, con que á la vez 
funcionen. ....... 230 

Movidas por caballerías. . 115 
104. Por cada cuchilla 

destinada á chapear, 
paovida por agua ó va
por. .... .  172'50

105. Por* cada hoja de

Cuotas. )

Pesetas. Cs, ■

sierra para igual objeto 
que la anterior, movida 
por agua ó vapor, se 
pagará....................... lf5

106. Por cada sierra sin 
fin ó de cinta, movida 
por agua ó vapor, pa
sando de un metro el 
diámetro dé las poleas 
sobre que se coloca la 
sierra...................... ... 116

Cuando en las mismas sie‘- ' 
rras el diámetro de las 
poleas sea menor de un 
metro, pagarán por ca
da centímetro de diá
metro de las poleas so
bre que se coloca la 
sierra. ......... 1'15
107. Sierras circula

res:
Pagarán. Por cada centí

metro de diámetro. . . 0*57
NOTA. Guando las 
sierras sin. fin ó de 
cinta y las circulares 
sean movidas por ca
ballerías, las cuotas se 
reducirán á la mitad, y 
á la cuarta parte cuando 
sean movidas á mano. 

108. Talleres de cons
trucción de máquinas, 
aun cuando no conten
gan alguno de los ta
lleres parciales que 
abraza esta industria, 
pero pudiendo conle- 
nerlos lodos sin deven
gar otra cuota. Se pa
gará por cada caballo 
de vapor de 75*“ de 
trabajo que desarrolla 
la máquina motriz apli
cado sólo á estos ta
lleres 170

* 109, Talleres de ajuste 
en donde se cepilla, ta- 

Cuotas.

Pesetas. Cs.

ladra, lomea y puli
menta el hierro ó bron
ce, convirtiéndole en 
piezas ú órganos para 
máquinas ó. para objetos 
de cerrajería ú otros 
usos. Se pagará por cada 
caballo de vapor de 
75^“ de trabajo, que 
desarrolle la máquina 
motriz aplicada sólo á 
estos talleres. ..... 170 

110. Talleres de cons
trucción de máquinas ó 
de ajuste solamente, 
movidas por caballerías, 
en donde se cepilla, 
taladra, tornea y puli
menta el hierro ó bron
ce, convirliéndole en 
piezas ú órganos para 
máquinas ó para objetos 
de cerrajería ú otros 
usos. Se pagará por 
cada máquina herra
mienta de cepillar, es
coplear, pulir, taladrar, 
dividir, tornear etc. . . 45 

1 111. Los mismos talleres
expresados anterior
mente, pero movidos á 

i mano:
j Se pagará por cada má- 
i quina de cepillar, esco

plear, pulir, taladrar, 
dividir, tornear, etc.. . 35

112. Talleres de calde- 
• rería en donde se cons-
j truyen grandes piezas,
¡ como generadores de
j vapor, aparatos de des-
Í tilacion, estufas y chi-
■ meneas, tubos de pa-
1' lastro para cañerías de
| con iucioo y distribu-
; cion de aguas, de gas
' y otrass semejantes:

Se pagará por cada uno. . 230

1 Cuotas, i   
j Pesetas. Cs,

( MOTA. Cuando en los 
i talleres de los números 
i 109, 110: 111 y 112exis- 

ta el de fundición, pagará 
.j el cubiote el 50 por 100 

..i de la cuota que le corres- 
i ponda. 
j OTRA: Cuándo,en los 

i expresados talleres ó en 
¡los establecimientos de 

1 venta dependientes de 
j aquellos existieran apara- 
Í los ú objetos que no fue- 
i sen producto de los mis- 
Í raos, pagarán, además de 
í la’cuota anterior si 50 por 
1 100 de la asignada á los 
1 comprendidos en la tari

fa 1.®
A. 113. Fábricas en que 

se construyen objetos 
de lujo, dorados y pla
teados ó de oinc,estaño, 
bronces y otras aleacio
nes metálicas, tales co
rno lámparas, arañas, 
vajillas, vasos sagrados 
y demás objetos llama
dos bronces de arte. 
Pagará cada una. . . . 600

A. 114. Fábricas en que
1 se construyen quinqés, 
i - lámparas y otros obje- 
1 los de lampistería, de 
j cinc ó latón. Se pagará 
i por cada una 172 
j A. 115. Talleres en don- 
j de se construyen ba- 
i lanzas, romanas, bás- 
j cillas, pesas y medidas, 
; con taller de fundición, 
i Se pagará por cada uno. 375
i Los mismos sin taller de 
i fundición........................230
j A. 116. Talleres en que 

1 se construyen camas. 
; cunas y otros objetos 

dorados, de acero bru-
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Cuotas.

ñido ó hierro con ma
queados. ’Se pagará por 
cada uno^^^

A. 111. Talleres en que 
se construyen los mis
inos objetos ordinarios 
pintados solamente, ó 
se componen los de cual- • 
quier clase. Se pagará 
por cada uno 345 

418. Fabricación de la 
hoja de lata. Se pagará 
por cada caja ó caldera 

" donde se verifica el es
tañado de las hojas de 
palastro, cuyo volúmen 
no exceda de 360 de
címetros cúbicos. . . . 350

Por cada decímetro cúbi
co de aumento del ex
presado volúmen se pa
gará...........................  

119....Fábricas de alfileres. 
Se pagará por cada má
quina ó aparato movido 
po agua ó vapor. ..... 69 

Movido por caballería. . »....^^^^q
Amano.. .....................
120. Talleres en que se 

hacen mecánicamente 
clavos, tachuelas y pun
tas llamadas de París. 
Se pagará por cada má
quina movida poi agua 

92 ó vapor......................
Movida por caballerías.. . 46 
121. Talleres de cons

trucción de clavos á 
mano. Se pagará por 
cada yunque   ^^ 

122. Fabricación y re
composición de limas. 
Se pagará por cada má
quina de picar .400 

423. Fábricas en que se 
hacen corchetes de hie
rro ó latón. Se pagará 
por cada máquina.. . • 51'50 

424. Fábricas de cajas 
de hoja de lata para 
pastas, conservas, ce
rillas, betún ú otros hu
sos. Pagarán por cada 
juego sencillo de pren
sas movidas mecánica- 
mente por agua ó va
por ^60

Movidas por caballerías. . 450 
Amano............................. ^^6
A. 425. Fábricas de apa

ratos y de utensilios de 
zinc, lata y palastro 
galvanizado para diver
sos usos con ó sin bar
nizar. Pagarancada uno. 230 

126. Fábricas de car
tuchos paeUtheos de to-

Guotas.

Pesetas. Cs,

das clases. Pagarán por 
cada aparato de colocar 
los pistones movidos por 
vapor ó agua................. 200

Por caballería................... 4 50
A mano..........................   . 420

FÁBRICAS DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS.

421. Fábricas de ácido 
sulfúrico con una ó va
rias cámaras. Se pagará 
por cada 500 metros 
cúbicos de capacidad de 
la cámara ó cámaras 
cuando la primera ma
teria sea el azufre. . . . 230

Cuando sean las piritas. . 464 / 
Por cada fracción de 40 

metros cúbicos de au
mento ó disminución de 
la unidad anterior, se 
aumentarán ó bajarán.. 
cuando sea el azufre. . 4'60 

En piritas. ....... • 3'45
A. 4 28. Fábricas de agua 

fuerte (ácido azóico ó 
nítrico.) Se pagará por 
cada una.................... 46

A. 129. De aguarrás. . . 449*50
A. 430. De albayalde 

(carbonato de plomo.).. 443*75
A. 431. De alúmina. . . 46 
132. Alumbre sulfato de 

alúmina y potasa ó amo
niaco. Se pagará por 
cada caldera de crista
lización...................... 23

A. 133. De objetos de 
perfumería, entendién
dose por tales aquellos 
en quese obtienen acei
tes, pomadas, cosméti
cos ú otros artículos de 
tocador, ó trasforman 
los jabones duros ó blan
dos, dándoles la forma 
y condiciones de jabo
nes también para uso 
de tocados. Se pagará 
por cada una............fiSói^SO

A. 434. Fábricas de ba
rrilla artificial................ 92

A. 135. De Bermellón. . 14'16
A. 436. De caparrosa 

(sulfato de hierro). ... 92 
A.431. De carbón ani

mal, ó sea negro de 
marfil  92

A. 138. De cardenillo 
(sub-acetato de cobre).. 46

A. 439. De cloruro de 
cal (hipoctorito de cal). 92 

440. De crémor tártaro 
(bi-tartrato de potasa).. 
Se pagará por cada 

caldera de cristalización. . 92

Cuotas.

Pesetas. Cs.

A. 144. De esencias de 
geránio^ y otras flores, 
sea cualquiera el tiem
po.que funcionen. . . . 495'50

A. 142. De espíritu de 
sai (ácido muriático).. . 46 

443. De extracto de re
galiz. Se pagará por ca
da 500 decímetros cú
bicos de capacidad de 
la caldera ó calderas de 
obtención directa del 
extracto  23

Por cada piedra movida 
por agua, vapor etc. . . 23 

Por caballerías  9*20 
Por cada prensa  34'50
A. 144. Fábricas de fós

foros. Se pagará por 
cada una...................184

A. 145. De fósforos de 
cartón y madera. Se 
pagará por cada una, . 69 

146, tíe cerillas fosfóri
cas. Se pagará por ca
da aparato ó máquina 
susceptibles de cortar 
de una vez hasta 60 
cerillas  69

Por el mismo aparato, cor
tando de una vez hasta 
80id....................... 92

Cortando desde 80 id. en 
adelante..................... 445

4 41. De gas para el alum
brado y calefacción. Se 
pagará por cada 100 
metros cúbicos de pro
ducción diaria........... 92 

448..... Fábricas donde se 
destilan los alquitranes, 
residuos de la fabricación 
del gas ó de otras pro
ducciones análogas. Pa
garán por cada 100 de
címetros cúbicos de la 
capacidad de la caldera 
ó alambique que se em
plee............................ '^ 

449.....Donde se destilan 
las ascuas amoniacales, 
residuos de la fabrica
ción del gas ó de otros 
análogos. Pagarán por 
cada 100 decímetros cú
bicos de la capacidad de 
la caldera ó alambiques 
que se empleen......... .......1 

150.... Fábricas de granci- 
na. Se pagará por cada 
piedra movida por agua 
ó vapor......................368

A. 451. De lacasdé cual
quiera materia coloran
te. Se pagará por cada 
una............................. 92

A. 152. De líquidos volá-

Gtíota^i

Pesetas. Cs.

tiles con destinoal alum-
brado (gas líquido). . . 92

A. 153. De minio (litar- 
girio)........... ............... 92

A. 154. De piedra lipiz 
(sulfato de cobre). . . , 412*50

A. 155. íDe preparacio
nes antimoniales....... 92

456. De purpurinas con 
motor de agua ó vapor. 
Se pagará por cada una. 143*15

457. Movidas por caba
llerías..........................92

A, 158. De sal de estaño 
(protoclorurode estaño). 3í-se

A. 159. De sal de Satur
no (acéfalo de plomo). . 46

460. De salitre. Se paga
rá por cada caldera de 

concentración............13*80
A. 161 De tintas «comu

nes y de imprenta.. . . 60
A. 162. De verdete cris

talizado ó cristales de 
Venus (acetato de co
bre). ...................... 46

A. 163. De productos 
mercuriales no citados 

anteriormente............92
A. 164. Laboratorios quí

micos ó farmacéuticos 
en donde se obtienen 
productos ó específicos 
medicinales que.seex- 
penden al comercio y 
suministran por mayor á 
otros farmacéuticos. Pa
garán por cada uno. . . s'? 5

A. 465. En donde se 
practican ensayos y 
análisis químicos para el 
público....................... 415

FABRíÚAOieN DE POLVORA 
y DE OTRAS MATERÍAS-HX-

PLOélVAS.

1

166. Pór cada mortero 
movido por agua ó va
por, aunque no funcio
ne todo el .año.vPagaiícá,\14 5 , 

Movidos por caballerías. . 46 
Amano.............................. 23
467. Tonel ó molino de

trituración de ingre
dientes, mezcla» bina
rias y ternarias etc. Se 
pagará por cada tonel ó 
tahona movida por agua 
ó vapor.......................... 391

Movidas por caballerías. . 455*25
Amano............................ 14*15
168. Graneadores mecá

nicos ó cribas. Se pagará 
por cada uno movido 
por agua ó vapor. . . • 299

Por caballerías,.............., 4 49'50
A mano,, . 14*15
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Cuotas.

Pesetas, Cs.

>169. Prensas para em
pastes. Sti pagará por ca
da ana movida por agua 
ó vapor.......................316*25

Movidas por caballerías. . 149*50 
no. Tahona de empas

tes. Se pagará por cada 
una movida por agua ó 
vapor ^^^ 

Movidas por caballerías. . 155’25 
ni. Tonel de Cham- 

py:
Se pagará por cada uno 

movido por agua ó va
por. .........................  

Movido por caballería. . . 
n?. Tonel de Pavón: 

Se pagará por cada uno 
movido por agua ' ó va
por..............................

Por caballerías...................
A mano...............................

460
230

230
115

51’50

FÁBRICAS DE MATERIAS 
EXPLOSIVAS.

A. 113. Por cada fá- 
u 140 brica  
114. Fábricas de me

chas de pólvora:
Tornos movidos por agua 

ó vapor. Se pagará:
Por cada pieza que se 

pueda obtener á la vez. 34*50
Movidos por caballerías. . 1^*25
A mano.............................. 1Ú 50

FÁBRICAS DE OÜKTIR PIE

LES Y DEMÁS ACCESORIOS.

175. Fábricas en donde 
se curten pieles de ga
nados vacuno, caballar 
y otros semejantes. Se 
pagará: por cada metro 
cúbico de cabida de 
todos los noques, pilf)s 
ó recipientes con cual
quiera otra denomina
ción, en donde se curten 
las pieles por el sistema 
llamado de remesas ó 
asiento  8
NOTA. Se concederá 

á cada fabricante que cur
ta por este sistema la 
exención de pago de tri
buto á una capacidad do
ble de la que arrojen los 
noques de asiento, ó sean 
de aquellos en donde las 
pieles extendidas y por 
capas alternadas reciban 
la última aceion de la 
materia curtiente; y si re
sultase un exceso de vo- 
úmen por el número de 

pilos de mudanza, aipajes 
ó vuelo, esta contribuirá

Cuotas.

Pesetas Cs.

con la cuota que corres
ponde al epígrafe del nú
mero siguiente.
176. Fábricas en donde 

se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar y 
otras semejantes. Se pa
gará: por cada metro 
cúbico de todos los no
ques, pilos ó recipientes 
con cualquiera otra de
nominación, en donde 
únicamente empleando 
el sistema de alpajes, 
mudanzas ó vuelo, las 
pieles reciben siraullá- 
nearaente en ellos la 
acción de la materia 
curtiente.................... 4 

177. Donde se curten 
pieles de ganado vacu
no, caballar y otras se
mejantes, embatidas ó 
cosidas formando botas, 
pagarán: por cada me
tro cúbico de capacidad 
del noque, pilo ó reci
piente con cualquiera 
otra denominación, don
de aquellos reciban la 
ación de materia cur
tiente.......................... 5

f>S« continuard.J
------ —_—----------

NüM. 358. 

liumgino CIVIL de la pkovimia

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

Por la Dirección general de Obras 
públicas se ha comunicado á este 
Gobierno de provincia con fecha 20 
del actual la Real órden siguiente:

«El Exorno. Sr.: Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo que 
sisue: Excrao. Sr.: Conformándome 
con lo propuesto por esa Dirección 
genera), de acuerdo con el diatámen 
emitido por la sección cuarta de: la 
Junta consultiva de Caminos Ga- 
snales y Puertos, S. M, el Rey 
¿(q. D. g.) ha tenido á bien autorizar 
á la Compañía de los Ferro-carriles 
del Norte para tomar del rió Pisuer
ga 500 metros cúbicos de agua cada 
24 horas, con destino al abasteci- 
imiento de la Estación de Valladolid 
y con arreglo á las siguientes coodi- 
iciones: 1.“ Las obras se ejecutarán 
¡con extrida sujeción al proyecto 
formulado en 24 de Agosto de 1880 
y Memoria adicional de 31 de Di
ciembre del mismo aôo.'2.*’ Se em

pezarán las obras en el término de » 
tres meses á contar desde la fecha 
de la concesión y quedarán conclui
das en el de un ano contado’desde 
la misma fecha. 3.* La escollera que 
se propone para protejer la entrada 
de la galería de toma de aguas en 
el Pisuerga se disminuirá todo lo 
posible para que no entorpezca el 
curso de las aguas del rio. 4.“ No 
podrá destinarse el agua á otros usos 
distintos de los propios de la Es
tación del ferro carril, 5.^ Todas 
las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien despues de con
cluidas estenderá un acta en que 
conste haberse hecho con arreglo al 
proyecto, sin perjuicio de certificar 
demostrativamente al mes de estar 
en ejercicio la concesión que con el

NüM. 2059,

SUCURSAL SEL BANCO DE ESPAÑA.
VALLADOLID.

SUCCION 111 CONTRIBUCIONES.
MMMMH .............. -

De conformidad eon el anuncio de esta Sucursal de 29 de Oc
tubre último, publicado en^.el Boletín oficial de la provincia nú
mero 101 la cobranza de las contribuciones correspondientes al 2.’ 
trimestre de 1881-82;«y atrasos, deberá tener lugar en los pueblos 
que se expresan, en líos dias queiá cada uno se señalan desde las 
nueve de la mañana n las tres de la tarde, teniendo presente las 
prevenciones que se eitanien la circular de la Administración eco- 
némica inserta en el Boletín oficiál de dicho dia.

PUEBLOS. X^X^S.

PoR Don Faustino Martin,

Portillo...................................   . . .
La Pedraja.............................................
Aldea de San Miguel............................
Mojados..................................................

1, 2 y 3 de Febrero de 1882.
5y6 id. id.
8y9 id. id.

11, 12 y13 id. id.

Valladolid 25 de Enero de 1882.—El Director, M. Botella.

NoM. 20¿30.

SECRETARÍA *DB GOBIBRND 

de la Audiencta de Valladolid.

Vacante una escribanía de ac- 
tpaciones en ekJuzgado, de prime 
ra instancia de Peñafiel, el Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, cumpliendo con lo re
suelto por la Superioridad, y en 
armonía con lo que se establece 
en el art. 3 “ del IReal-Decreto de 
12 de Julio de 1875 y Real Órden 

■ de 12 de Abril de 1877, se ha ser- 

aparato establecido y según las dis
posiciones adoptadas no excede e¡ 
aprovechamiento de los 500 metros 
cúbicos diarios durante las horas en 
que para cada dia se autoriza. 6.® Se 
declarará caducada la concesión si 
la Compañía faltare á-cualquiera de 
las anteriores condiciones, debiendo 
segu rse entonces trámites análogos 
á los proscriptos en los artículos 
29 y siguientés der Reglamento de 
6 de Julio de 1877 para la aplica
ción de la ley general de Obras pú
blicas.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y demás efectos.

Valladolid 25 de Enero de 1882. 
:—El Gobernador, Andrés Gazquez 
íy Doral.

1 vido disponer se anuncie la vacan*
’ te en la Gaceta de Madrid y 
J Boletín oficial de esta provincia á 
j fin de que los que aspiren obtener. 
! la con el carácter de habiUtadps, 
1 presenteu sus solicitudes- documen- 

' tadas dentro del término de 'veinte 
i dias al Juez de primera instancia 

del partido.
j Valladolid 26'de Enero de 1882.
■ —El Secretario de Gobierno, Ca- 
; milo,María .Quilon del,Rio.
i

MCD 2022-L5



4
Num. 2030.

AYUKTAMIBKTO BI VALLAD OLID.

AÑO DE 1881 À 1882. CÛNÎAJHIKIA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ciecutan por Administracion. durante la semana 
que termina hoy.

jiorkai.es 
satisfechos.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. Ç
Peaetat. eta.

^^ TT JBS2IML BC ./  ̂AL. BE 9S •

VENDEDORES ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO.

Peaetaa. Cia.

IMPORTE.

Peaetaa. Cit

Reparación de las casetas do maderas 
de los empelados de consumos. . .

Arreglo y reparación de empedrados 
de calles..........................................

27

648

50

59

Leoncio Polo..........................

Catalina Moreton.................
Leoncio Polo.........................

Portes de maderas. 
Alquiler de un carro de 

mano.
Trasportes de materiales

J» 

>

Conservación y fomento de viveros. . 72 75 >

Id. de paseos y jardines.........................
e ’

436 84

Clara Rodríguez . . . .
Dionisio Isasmendi. .
V. Vega.................................
Leoncio Polo.........................

Escarola para los cisnes. 
6 tierras para podar ár- 
Una navaja de injertar. 

Huebras.

J» 
boles. »

0
12

Arreglo de las herramientas del Par
que de Policía.................................30 > *

Reparación de caminos vecinales.. 301 84

Total jornales.. . . . . 1517 82 Total materiales.. .

* 
>

*

» 
>

6

*

•

»

>
D

J»

>

6 50

4 76
76 50

« >

1 Á>
19 50
6 50

72 -

» »

>

186 76

^sszn^sxr.

Importan los jornales. ........
Id. los materiales................................   . .

l'otal pesetas. . ... .

Pesetas. Cís.

1517
186

52
76

1704 28

Valladolid 31 de Diciembre de 1881.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.®, El Alcalde P. Carrasco.

NüM. 2054.

Ayuntamiento constitucional de 
Herrín de Campos.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta vi
lla, para la asistencia de treinta 
familias pobres de la misma y 
transeúntes quelanecesitaren, con 
la dotación anual de seiscientas 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos del fondo muni
cipal de la misma. Los aspirantes 
que deseen obtenerla, presentarán 
sus solicitudes acompañadas de 
los documentos necesarios en el

■ término de quince dias contados 
t desde la inserción del presente 
| anuncio en el Boletín oficial de la 
j provincia, pues pasados se pro- 
i veerá.
1 Herrin de Campos 23 de Enero 
! de 1882.—El Alcalde presidente, 
! Enrique de la Puente, P. A. de la 
i J. M., Gradan de la Rosa Víllazan ‘ 

Secretario.

! ANURGIOS PARTICULARES ¡ ------------

i VENTA.

j Se hace de una viga de lagar de 
j olmo^ de cuarenta piés de larga, 

con su hembrilla, usillo y piedra 
de carga en el pueblo de Géria, 
pueden dirigirse á su dueño Ino 
cencio Olmedo.

INTERESANTE

i los 4^ ‘ ' 5.
En esta iniprcnla 

se hallan ya de venta
los libros bitalona-

rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Valladolid: 
Imprenta db L. Gabbibo, 

ObraS
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